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La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, en sesión celebrada con 
fecha 16 de enero pasado, acordó dirigir oficio a US., -y por su intermedio-, a 
Seremi de Obras Públicas y al Director de Vialidad, ambos de la Región de 
Ñuble, para que informen sobre el suministro de Matapolvo en los caminos 
de la región de Ñuble, especialmente en la comuna de Yungay y la localidad 
de San Miguel de Itata.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
UD., por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO DON 
COSME MELLADO PINO.

Saluda atentamente a UD.,

ROBERTO FUENTES INOCCENTI
        Abogado Secretario de la Comisión

A LA SEÑORA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS, DOÑA JESSICA 
TERESA LÓPEZ SAFFIE.
 

- Seremi de Obras Públicas Región de Ñuble.
- Director de Vialidad,  Región de Ñuble.

sop.oficinapartes@mop.gov.cl
cecilia.espinoza@mop.gov.cl
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